
Expediente: 795/17
Carátula: SLAME S.A. S/ QUIEBRA PEDIDA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/02/2025 - 04:50
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SLAME S.A., -FALLIDO
27110078736 - RODRIGUEZ, OLGA DEL VALLE-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 795/17

*H20901738359*
H20901738359

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: SLAME S.A. s/ QUIEBRA PEDIDA .- EXPTE. N°: 795/17.-

Concepción, 06 de febrero de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 05/02/2025 de Sindicatura CPN Olga del Valle Rodriguez:

I.- Al oficio solicitado: estése al confeccionado y depositado en su casillero en fecha 26/12/2024,
cuyo archivo adjunto debe ser diligenciado por Sindicatura a través de la página web del Registro
Inmobiliario (https://ri.mecontuc.gov.ar/mesaentradainstrucciones.aspx).

 En el caso que haya sido ya diligenciado, acredite esa situación a fin de proceder a su reiteración.-
JIM

Actuación firmada en fecha 06/02/2025

Certificado digital:
CN=MURO Josefina Inés, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27338172090

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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